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De conformidad a lo dispuesto en los artículos 82, 90, 422, 430 y 468 del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo o negar
mandamiento ejecutivo: 

1.  Alléguese  plan  de  pagos  y/o  tabla  de  amortización  en  la  que  conste  la
información completa y actualizada del valor por capital,  intereses y demás
conceptos de todas y cada una de las  180 cuotas pactadas, incluyendo las
pagadas, vencidas y las que conforman el capital acelerado, adecuándose las
pretensiones según dicha información, porque de la sola lectura del pagaré no
se  obtienen  dichos  montos  al  pagarse  en  instalamentos  variables  y  resulta
imposible a esta judicatura determinar la forma en cómo se obtiene el valor
pretendido (art. 84.3 CGP).

2. Aclárese la forma en cómo se obtiene el capital acelerado para la obligación
contenida en el Pagaré base de la ejecución, allegando la prueba conducente,
pues de la información contenida en el pagaré no es suficiente para determinar
tal concepto y el  documento denominado histórico del  préstamo no permite
identificar las fechas de cada cuota, sino que solo señala la fecha de pago que
en nada coincide con las disposiciones del cartular, adecúese en caso de ser
necesario  los  hechos  y  pretensiones  de  la  demanda  relacionados  con  este
concepto. (num. 4 y 5 art. 82 CGP). 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,
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